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R E S U L T A N D O: 

1 I. Antecedentes. De los hechos narrados en la demanda y de 

las constancias que integran el expediente, se advierte lo 

siguiente. 

2 A. Aprobación de la implementación de acciones 

afirmativas en favor de personas indígenas y jóvenes en 

Veracruz. El diecisiete de octubre de dos mil veinte, el Consejo 

General del Organismo Público Electoral de Veracruz aprobó la 

viabilidad de implementar acciones afirmativas en favor de las 

personas indígenas y jóvenes para el proceso electoral local 

2021 en el estado de Veracruz, así como los lineamientos para 

su regulación. 

3 B. Recurso de apelación TEV-RAP-32/2020. El veintidós de 

octubre siguiente, el PAN impugnó el acuerdo por el que se 

aprobó las acciones y lineamientos descritos en el parágrafo 

anterior. 

4 El cuatro de diciembre, el Tribunal Electoral de Veracruz 

resolvió los recursos de apelación y determinó confirmar el 

acuerdo impugnado y el día ocho siguiente, el tribunal resolvió 

un incidente de aclaración relacionado con el referido fallo.  

5 II. Juicio de revisión constitucional. El catorce de diciembre, 

el PAN promovió juicio de revisión constitucional electoral a fin 

de controvertir la sentencia recaída al medio de impugnación 

local, el cual fue radicado con la clave SX-JRC-34/2020, del 

índice de la Sala Regional Xalapa de este Tribunal Electoral. 
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10 Lo anterior, porque en el presente asunto debe determinarse 

cuál sala es la competente para imponerse del presente medio 

de impugnación.  

11 En tal sentido, lo que al efecto se resuelva, no constituye una 

cuestión de mero trámite, por lo que debe estarse a la regla 

general prevista en el criterio jurisprudencial mencionado y, por 

lo tanto, debe resolverse por el Pleno de este órgano 

jurisdiccional. 

SEGUNDO. Determinación de competencia.  

12 En el caso, la Sala Regional Xalapa somete a consulta de este 

órgano jurisdiccional la competencia para conocer del juicio 

promovido por el PAN para controvertir la resolución del 

Tribunal local que confirmó el acuerdo OPLEV/CG152/2020, 

mediante el cual se aprobó la viabilidad de implementar 

acciones afirmativas en favor de las personas indígenas y 

jóvenes para el proceso electoral local 2021 en dicha entidad, 

así como los lineamientos para su regulación. 

13 Al respecto, la Sala Regional Xalapa estima que el 

conocimiento del asunto se surte en favor de esta Sala 

Superior, a partir de lo siguiente: 

(i) En la jurisprudencia 18/20143 esta Sala Superior ha 

determinado que, respecto de la distribución de 

competencia, corresponde a este máximo órgano 

jurisdiccional conocer de aquellas en las que se 

aduzca una omisión legislativa atribuida a un Congreso 

                                                 
3 De rubro: “COMPETENCIA. CORRESPONDE A LA SALA SUPERIOR CONOCER DEL 
JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL CONTRAL LA OMISÍON 
LEGISLATIVA DE LA MATERIA”. 
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16 Inconforme con tal determinación, el PAN promovió un medio 

de impugnación en contra de los lineamientos aprobados por el 

OPLE de Veracruz, el cual fue confirmado por el Tribunal pues 

estimó que el legislador local ha sido omiso en precisar la 

participación de indígenas o jóvenes, por lo que procedió a 

confirmar las medidas afirmativas establecidas por parte de la 

de autoridad electoral.  

17 En la demanda de juicio de revisión constitucional electoral, el 

partido actor considera que la sentencia del Tribunal 

responsable es violatoria de los principios de fundamentación y 

motivación, así como de congruencia, pues lo que hizo valer en 

el juicio primigenio fue la falta de disposición expresa para 

normar situaciones no establecidas por la norma, y no el 

ejercicio indebido de la facultad reglamentaria de la autoridad 

electoral. 

18 En este sentido, aduce que lo hizo valer ante el tribunal 

responsable fue que la actuación del OPLE se trataba, por una 

parte, de en un auténtico ejercicio de integración normativa -el 

cual se encuentra reservado para autoridades con potestad 

jurisdiccional- y, por otra, una invasión a la facultad exclusiva 

del Congreso de la entidad para normar en ley el modo en que 

los diversos sectores de la población participan en la 

postulación a cargos de elección popular, pues ante la falta de 

una disposición legal expresa la autoridad electoral local no 

podía llevar a cabo mandato de optimización alguno.  

19 Asimismo, el partido enjuciante se duele de que tanto en la 

sentencia controvertida como en la aclaración correspondiente 

se vulneran en su perjuicio los derechos a una tutela judicial 

efectiva, eficaz y completa pues  la responsable llevó a cabo un 
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23 En el caso, se trata de acciones afirmativas que la autoridad 

electoral determinó implementar en el marco del proceso 

electoral local 200-2021 por el que se renovarán en la entidad 

cargos en el Congreso local y los Ayuntamientos, por lo que si 

bien es cierto que -ontológicamente- revisten el carácter de 

normas generales (abstractas e impersonales) lo cierto es que 

se encuentran vinculadas en forma directa y específica con el 

proceso comicial en curso, en tanto que sus efectos se 

advertirán en el modo en que partidos y coaliciones postulen a 

sus candidatos a miembros de ayuntamientos y diputados 

locales.  

24 Al respecto, es preciso señalar que competencia de las Salas 

que integran el Tribunal -respecto del juicio de revisión 

constitucional electoral- se define, en términos generales, en 

atención al tipo de elección y el ámbito geográfico en que surten 

sus efectos o se vinculan los hechos en controversia.  

25 Así, si se encuentran relacionados con elecciones a las 

gubernaturas, la competencia se surte en favor de esta Sala 

Superior y, en cambio, si están relacionados con elecciones de 

ayuntamientos o diputaciones locales en una entidad federativa, 

la competencia será de la Sala Regional que ejerza jurisdicción 

en la circunscripción electoral a la que pertenezca la entidad 

federativa de que se trate.5 

26 En tales circunstancias, para esta máxima autoridad 

jurisdiccional en materia electoral, el asunto es de la 

competencia de la Sala Xalapa, por ser quien ejerce jurisdicción 
                                                 
5 Acorde a lo dispuesto por los artículos 99, párrafos 4, fracción IV, y 8 de la Constitución; 
189, fracción I, inciso d); y 195, fracción III, de la Ley Orgánica; así como 87 de la Ley de 
Medios. 
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31 En este sentido, se ha definido que la Sala Superior será 

competente para resolver los asuntos en los que la omisión 

legislativa constituya el problema jurídico central del caso 

(existencia o inexistencia); en tanto que, las Salas Regionales 

conocerán de los asuntos en los que la controversia tenga que 

ver con cuestiones accesorias, contextuales, referenciales o 

inmersas en la controversia principal.6 

32 En ese orden de ideas, esta Sala Superior concluye que es la 

Sala Regional Xalapa, la que debe conocer de la demanda del 

PAN en el juicio de revisión constitucional electoral promovida 

en contra de la sentencia dictada por el Tribunal electoral local 

de Veracruz. En consecuencia, remítase el asunto y las 

constancias atinentes a la referida Sala Regional para que, de 

conformidad con sus atribuciones, emita la determinación que 

resulte procedente. 

33 Por lo expuesto y fundado, se 

A C U E R D A 

PRIMERO. La Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación correspondiente a la tercera 

circunscripción plurinominal electoral, con sede en Xalapa, 

Veracruz, es la competente para conocer la demanda. 

SEGUNDO. Remítanse a la Sala Regional referida las 

constancias del expediente, a efecto de que resuelva lo que en 

Derecho corresponda. 

                                                 
6Entre otros, véase los acuerdos de sala de los expedientes SUP- SUP-JDC-9929/2020, 
SUP-JDC-2504/2020, SUP-JE-51/2020 y SUP-AG-201/2020.  
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